
 

 

 

PREGUNTA QUE PRESENTA ISABEL GARCÍA GARCÍA, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `DEVOLUCIÓN SOBRE IMPUESTO 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS´ 

 

Recientemente el Tribunal Supremo ha dictado varias sentencias que reconocen el 

derecho de autónomos y empresas a solicitar la devolución de la parte proporcional del 

Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) correspondiente al ejercicio 2020, en 

relación con los periodos en los que no pudieron desarrollar su actividad como 

consecuencia de las restricciones derivadas de la pandemia. 

 

Dicha doctrina abre la posibilidad de que los contribuyentes soliciten la devolución de las 

cuotas satisfechas en ese ejercicio, lo que podría tener un impacto económico relevante 

en las haciendas municipales al tratarse de un tributo cuya recaudación corresponde a los 

ayuntamientos. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

PREGUNTA 

 

¿Ha realizado el Gobierno municipal alguna estimación del impacto económico que 

podrían tener en las arcas municipales las posibles solicitudes de devolución del IAE 

correspondientes al ejercicio 2020 a raíz de las recientes sentencias del Tribunal 

Supremo? 

 

En caso afirmativo, ¿qué importe aproximado podría verse afectado y qué medidas prevé 

adoptar el Ayuntamiento para afrontar ese posible impacto presupuestario? 

 

Cartagena, 10 de marzo de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                            Fdo. Isabel García García 

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC.                             
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